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Quito D.M, 30 de Noviembre de 2017 YO 

Señor 

LUIS EDUARDO RUIZ FLORES 
Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que mediante escritura de Constitución de la Compañía 
CONSTRUCCIONES METALMECANICAS $ ENERGÍA INDMETAL S.A. se le designó 
para el cargo de GERENTE GENERAL, por un período de cinco (5) años, a contarse desde 
la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. NN 

El Gerente General, ejerce la representación legal Judicial y Extrajudicial de Ja compañía, 
en ausencia temporal o definitiva, éste será sustituido por el Presidente. o 

Sus atribuciones constan en la Escritura Públicasde Constitución de la Compañía, otorgada 
el 20 de Noviembre Ue 201 , ante Notario Sexto del Cantón Santo Domingo, Doctor Enelio 

Falconeri Jaramillo Navarrete, e mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 de* 
noviembre del 2017, bajo el número de Inscripción 5505, Repertorio número 57730. / 

vS 

Atentamente, 

JENNY J VALLE AGUILAR 

PRESIDENTE 

  

Quito D.M., 30 de Noviembre de 2017 
A o 

En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CONSTRUCCIONES METALMECANICAS d: ENERGÍA INDMETAL S.A. 

LUIS EDUARDO RUIZ FLORES 
CC. 1715123574 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 60423 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18820 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES METALMECANICAS 8, ENERGIA 

INDMETAL S.A. 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: | RUIZ FLORES LUIS EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1715123574 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5505 DEL 29/11/2017.- NOT. 6 (STO. DMGO.) DEL 20/11/2017 RZ. 

  CUALQUIER IAS ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS sobe! UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
9 ““Clo, 

Y 

J DE EMISIÓN: QUITI 

O 

14 DÍA(S) DEL-MES DE DICIEMBREDE 2017 
ZAS a 

s s 

HOJ A ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ Presos cnc 019-RMOQ-2015) 

RE e MERCANTIL DEL CANTÓN año xx ms 
e, SS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Nátiyg Y GASPAR DE VILLAROEL 
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